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como mlnimo, e! 25 pro 100 de la superficie total de viñedo de
vinificación de la zona de producción.

2. De la misma forma,_ toda Denominación de Ori¡en debenl
comercializar al menos e! SO por lOO del total del vino Procedente
de los viñedos inscritos, como efectivamente amparado y protesido
por la Denominación de Ori¡en que corresponda.

3. Pata el cálculo de los porcentl\ies anteriores se tendrán en
cuenta los datos obtenidos de las _ campsAas vitivinícolas
precedentes.

Art. IS. La mpnización f control de las Denominaciones de
Origen llOdrán estructurarse, bien mediante un Consejo Re¡u1ador
para csila Denominación de Oriaen. o a trav~ de uno que tutele
conjuntamente varias, en e! que Cada una de las Denominaciones
de Ori¡en se encuentren representadas de acuerdo con lo que se
establezca sobre elecciones a loa órpnos representativos de los
Consejos Reauladores.

Art. 16. "En el caso de que en e! Re¡lamento particular de cada
Denominación de Ori¡en se establezcan varias subzonas en e!
interior de la zona de producción para que los vinos amparados
puedan llevar en su comercia1ización el nombre de una subzona
será l'e<l-uiJito necesario que la materia printa prooeda lntq¡ramente
de la lIlISllI& Yque la elaboración se haya producido en su interior.

CAPITULO m
DeMminaeloMo de 0rIpa Ca'''''''.a.

Art. 17. Podri otorprse la condición de Denominación de
Origen Calificada (D.O.Ca.) a las denominaciones que se lIiusten,
de acuerdo con lo previsto en la Ley 25/1970, de 2 de diciembre,
«Estatuto de la Viña, del Vino Yde 105 Alcohol.... lo establecido
en los artlculos siguientes.

Art. 18. La base geográfica de las Denominaciones de Ori¡en
Calificadas Wdrt ser:

a} La totalidad de la zona de producción de una Denomina
ción de Origen.

b) Una unidad geográfica incluida en la zona de producción y
no inferinr en ámbito a un término municipal.

Art. 19. 1. En relación con lo que dispone el artlculo 86 de
1& Ley 2~:O, se consideraráJ: los productos tienen especiales
peculiari cuando se cum las siguientes condiciones:

a} Que de las uvas de que procedan alcancen un precio
superior al 200 por 100 del precin medio nacional de las uvas
destinadas a vinificación, o se encuentren sujetas al régimen lijado
en la Ley 19/1982, de 26 de mayo, de Contratación de Productos
Agrarios, a tra~ de acuerdos colectivos interDrofesionales.

b) Que los productos se comercialicen exclusivamente embo
tellados clesde las bodeaas de origen.

c) Que e! Consejo1l.eguladoi establezca un procedimiento de
control clesde la producciÓn hasta la comercia1ización, dentro de
sus competencias, en lo relativo a la cantidad y calidad de los
produClOl protegIdos, y se utilicen contraetiquetas o precentas
numeradas desde las bodeau de origen.

2. Además de al cumplimiento de loa requiJitos anteriores, la
concesión de Denominación de Ori¡en Calificad. estanl condicio
nad&, para cada uno de los supuestos contemplados en e! artlculo
anterior, a 105 si¡ulentes reqwsitos:

a} Que en e! Registro de Viñas de la Denominación de Ori¡en
esté inscrita, al menos, e! 90 por lOO del viñedo dedicado a
vinificación del área _ática.

b} En los Re$istros de bodeau se debenl contar con un
porcentl\ie de inscripción que represente, por lo menos, el 90 por
lOO de la producción vinícola de la unidad geográfica.

Art. 20. 1. Dentro de la zona de producción de una Denomi
nación de Ori¡en Calificada estarán delimitados ClU'lográficamente,
para cada término municipal, los terrenos que se conSideran apIOS
para producir los vinos con derecho a ser protesidos por la misma.
Cada parcela de viñedo inscrita debenl estar lacaliZlda en la
correspondiente documentación cano¡¡ráfica. Dichas parcelas no
podrán someterse a doble inscripción en otra Denominación de
Ori&en o Denominación de onaen Calificada.

2. Se debenl establecer la indicación concreta de variedades,
con referencia porcentual, en su caso, que puedan entrar en la
elaboración de los diferentes tipos de vinos protesidos.

3. Quedarán fijados los métodos o sistemas de elaboración,
siendo excluido e! empleo de prensas que permitan obtener
presiones superiores al limite que se establezca en e! Re¡lamento de
la Denominación.

4. El control de calidad de los vinos que 0l'ten a la mención
Denominación de Origen Calificada debenI realizarse por el Con
sejo Regu1ador partida a partida, no pudiendo exceder e! volumen
de cada una de ellas de 1.000 hectolitros.

S. Los vinos protesidos por Denominación de Ori&en Califi
~ dispuestos para el consumo no llOdrán sobrepasar los limites
máximos de anhídrido sulforoso lOta1 (expresado en miligramos
por litro) que se citan a continuación:

Vinos blancos y rosados, secos: 180.
Vinos tintos, secos: 140.
Vinos blancos y rosados, con más de S gramostlitro de azú

cares: 240.
Vinos tintos, con más de S gramostlitro de azúcar: 180.

Art. 21. Será requisito indispensable para la inscripción de
una~ en el registro pertinente, o para conservar la vigencia
de dicha mscripción, que se encuentre situada en local indepen
diente, y con diferenaación de sus edificios e instalaciones de
cualquier otro local donde se elaboren, manipulen o almacenen
vinos sin derecho a la Denominación de Origen.

DISPOSICION ADICIONAL

La ratificación de los Reg1amen1Ol de las Denominaciones de
Origen Y Denominaciones de Origen Calificadas, o su denegación
motivada, se producirá en virtud de la adecuación de aquéllos a la
legislación vigente y se notificará a las Comunidades Autónomas
correspondientes en el plazo de _ meses desde la recepción de
aqu<!llos por e! Ministerio de Agricultura, Pesca Y AlinJentación.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-El tipo de envases de madera Yla capacidad máxima
que se lijan en el apartado 2.a) del artlculo 8.· del Real Decreto, no
será de aplicación hasta que hayan transcurrido cinco años desde
su publicación para las Denommaciones de Ori¡en reglamentadas
en cuyo texto nO figure dicha obligación.

Segunda.-Por el Ministerio de Agricultura, Pesca Y Alimenta
ción y las Comunidades Autónomas, dentro del ámbito de sus
respectivas competencias, se determinará, para las Denominacio
nes de Origen ya constituidas, e! plazo a partir.• del cual será exigible
e! artlculo 14, que en ningún caso ~. exceder de cinco años
contados a partir de la fecha de la l'ublicación de esta disposición.

Pata lasDenominaciones de Ori&en que puedan constituirse en
e! futuro, el artlcuIo 14 será aplica6le cuando hayan transcunido
cinco años desde la aprobación del resl,l<C!Í:V0 ReJ!lanll,nto. .

Tercera.-En relaCIón con las DenommacJones de Ori¡en Califi
cadas, el artlculo 19, 1, b}, en lo que respecta exclusivamente ala
comercia1ización en el mercado distinto del nacional será de
aplicación, una vez cumplidos cinco años, contados a partir de la
publicación del presente Real Decreto.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango
que se opongan al contenido del presente Real Decreto.

DISPOSIOON FINAL

La presente disposición entrará en vigor e!.día siguiente de su
publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 22 de febrero de 1988.
JUAN CARLOS R.

El_ de Aari<ul_ ...,. y AIim.._

CARLOS ROMERO HERRERA

4621 ORDEN de 19 de febrero de 1988 por la que se
Instrumenta el pago del anticipo de la prima de
be7f4jclo de los gaiuzdero de ovino y caprino para la
campalla de comercia/lUICión de 1987.

El Reglamento (CEE) 1837/80, del Consejo, modificado por
última vez por el Reglamento (CEE) 882186, que establece la
organización común del mercado en el sector de la carne de ovino
y cap~n el apartado 4 del artlculo S.·, dis¡>one la posibilidad
de con antiCl¡>OS sobre la prima en benefiCIO de los producto
res de carne de ovmo 't caprino cuyas explotaciones se encuentren
ubicadas en zonas '!8'1colas desfavorecidas, delimitadas en aplica
ción del artlculo 3.·, pán'afos 3, 4 YS de la Directiva 7S/268/CEE.

El Reglamento (CEE) 2345/87, de la Comisión, dispone en su
artlculo 2.·, apartado 2, que los Estados miembros estarán autoriza
dos a pegar a los produetures de carne de ovino, situados en las
zonas agrícolas desfavorecidas, un anticipo sobre la prima a la
oveja. Asimismo, dispone en su artlcuIo 3.·, párrafo 2, que los
Estados miembros estarán autorizados a pegar a los productores de
carne de caprino un anticipo de la printa correspondiente.
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Considerando que resulta aconsejable instrumentar la concesión
de los citados anticipos,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Articulo 1.0 La concesión del anticipo sobre la prima en

beneficio de los productoes de carne de ovino Ylo caprino. se~
por lo ¡mvisto en el Reglamento (CEE) 2345187. de la ComiS1ón.
y en la ~nte disposición.

Art. 2.° Serán beneficiarios del anticipo los productores de
carne de ovino ylo caprino. tal como se definen en el articulo I del
Reglamento (CEE) 872/84. que hayan solicitado la prima por
t>érdida de renta con arreglo a lo dispuesto en la Orden del
Ministerin de Agricultura. Pesca y Alimentación de 19 de noviem
bre de 1987 (<<1l01etin Oficial del Estado" del 27). y cuya explota
ción se encuentre ubicada en zonas agricolas destllvorecidas,
delimitadas en aplicación del artículo 3. Párrafos 3. 4 y 5 de la
Directiva 751268/CEE.

Art. 3.° Las Comunidades Autónomas, a partir del 15 de
mano de 1988. remitirán a la Dirección General del Servicio
Nacional de Productos Agrarios (SENPA). relaciones certificadas
según modelo del anexo l. de las solicitudes correspondientes a
aquellas explotaciones que estén ubicadas en las zonas a que se
refiere el articulo antenor. acompañadas del soporte magnético
descrito en el anexo 2.

Art. 4.° La cuantía del anticipo a abonar será de 1.235 pesetas
por oveja y de 990 pesetas por cabra.

Art. 5.° Los antIcipos serán abonados por el Servicio Nacional
de Productos Agrarios a medida que se reciban las relaciones
certificadas de las Comunidades Autónomas a las que se haoe
referencia en el articulo 3.°

Art. 6.° La falsedad o inexactitud en los datos consignados en
la solicitud, así como el incumplimiento de los compromisos
asumidos en virtud de la misma, darán origen a la devolución de
las sumas indebidamente percibidas, sin pe¡juicio de las responsa
bilidades a que haya lugar. en su caso.

Art. 7.° El régimen de responsabilidad previsto en el
articulo 8.2 del ROIIamento 729/70. afectará a las diferentes
Administraciones Públicas en relación con sus respectivas actua
ciones.

DISPOSICION ADICIONAL

A fin de tener en cuenta los PlIl\os a realizar en concepto de
anticipo ¡mvis!Os en la presente disposición. los anexos 3 y 4 de
la Orden de este Ministerio de 19 de noviembre de 1987. por la que
se instrumenta la concesión de la prima en beneficIO de los
ganaderos de ovino y caprino para la campaña de comercialización
de 1987. se sustituyen por los anexos 3 y 4 de la presente Orden.

DISPOSICION FINAL

La ¡msente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «1loletln 0liciaI del Estadn". .

Madrid, 19 de febrero de 1988.
ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general del SENPA.

Comunidad Autónoma
ANEXO 1

Ayuda a los productores de ovinn y caprino (anticipos)
Códign Presupuesto FEOGA 2210.03

Don en su calidad de de la Comunidad
Autónoma de ..

CERTIFICA

Que por esta Comunidad Autónoma se ban presentado. de acuerdo con las normas que figuran tanto en los correspondientes
Reglamentos Comunitarios. como en la legislación española, las solicitudes de prima en benefiCIo de los productores de ovino ylo caprino
que se relacionan, a las cuales, al reunir las condiciones que se requieren para ello, se propone abonar el anticipo a dicha prima, de acuerdo
con la Orden de de de 1988. .

Entidad de crédito Código .

Númm>
de

expediente
Nombre Códi&o

N.......
de--- Impone. transferir_...

TOTAL ..

Asciende la ¡msente relación, compuesta de peroeptores, que se inicia con D. .. ..
Y temuna en D. .. a la cantIdad figurada de pesetas.

t )

y para que conste. y a efectos de que por el SENPA se efectúen las correspondientes transferencias, se firma
en a de de 1988.

El _...•_ ••.•.•........... de la Comunidad AutóDoma,
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ANEXO 3.
Campo -. Loaaíllld Tipo

DeocrIpcI6B del reafstro 1Df0l'llllillc0 para el ::dell1Dl1e1po de la
prima en beneficio de los prodactllns de...... oriDo y/o caprino Código postal ..••... 12 137·141 5 Num6rico.

Campo
Número total de ovo-

8 Num6rico.-. LoaaíllId Tipo jas ................ 13 142-149
N úm.ro total d.

8 Num6rico.
Datoa senera1eI: cabras ............. 14 150.157

Importe a transferir. lS 158-165 8 Numérico
Campaila O año ...•. 1 1-2 2 Numérico Aá::="'"Comunidad Aut6· Filler ................ 16 166-173 8

noma ............. 2 3-4 2 Numérico.
Datoa bancarios:J>n>vincia ............ 3 5-6 2 Numérico.

Número d. .xp.· Número de la cuenta 17 174-183 10 Alfimumérico.
diente .......••.... 4 7-12 6 Numérico. Código Entidad han-
Datos del solici- cana .............. 18 184-187 4 Numerico.

tante: ~o sucursal ..... 19 188-191 4 Numérico.
Identificaci6n sucur-

Apellidos y nombre o sal ................ 20 192-221 30 AlI3m>méria>.
raz6n social .....•. 5 13..52 40 AlI3m>méria>. Códiso de provincia. 21 222-223 2 Numérico.

DNI o CI ........... 6 53-62 10 Alfimumérico.
Domicilio ........... 7 63-92 30 Alfimumérico.
1r.léfono ..••.••...... 8 93-101 9 Num6rico. Carscterfsticas del soporte: Cinta ~ca de 9 pstas, con
Localidad ........... 9 102-131 30 Alfimumérico. 800. 1.600 6 6.250 b.p.i. de densidad Y . EBCDI o ASCll;
Código munici~o ... 10 132-134 3 Numérico. sin etiquetas y con marcas de princip.o y de cinta. Factor de
Código proVUlCUl .••. 11 135-136 2 Numérico. bloqueo: 10 re¡istros por bloque.

ANEXO 3
Comunidad Autónoma Ayuda a los productores de ovino y caprino

Código Presupuesto FEOGA 2210.03

Don •.........••.•••....•.•..••.•••.........•.••••...........••••..._._ n su calidad de •••••••••••__ _••• de la Comunidad
Autónoma de •..•.••....•.....•.•••...•....•.••..•.........••.••••.•.

CERTIFICA

Que por esta Comunidad Autónoma se han tramitade. de scuerdo con las normas que fi¡uran tanto en los correspondi.ntes
RegIam.ntoa Comunitarios, como en la lesis\ación .spañola, los expedientes que seguidamente se relacionan, y que han quedado
debidamente archivados en esta y reuni.ndo las condiciones que se requieren para .Uo.
se I'ropon. liquidar la ayuda a los productores de ovino y/o caprino. campaña 1987. una vez descontada, si procede, la cantidad ya
anl1cipsda.

Entidad de crédito Código _.

N....... .......... SucIlnal Entidad de atdito N....... -_...-
do do- DNI/OF Apellidoa Y DOIDbnr Nombn . Có<tioo -- -

TOTAL .................................

Asciende la presente relación, compuesta de ..........••..•. perceptores, que se inicia con D. . ..
y termina en D. . a la canudad fi¡urada de _ _••••_ _ pesetas.

(.. Ima)

y para que conste, y a efectos de que por .1 SENPA se .fectúen las correspondi.ntes ttansferencias, se firma
en .•.....••...••_ _•..• a de •••••••••.•••••••••_ de 1988.

RcvíIadoy_
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4622

FUERTEVENTURA

F1

DISPOSIaON FINAL
lA presente Orden entrará en vigor al día siguiente de SU

publicación en el «Boletln Oficial del Estado».
Lo q~ comUDico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de febrero de 1988.

. ROMERO HERRERA

Umos. Sres. Secretario general de Pesca Maritima Y Di=tor
aeneraI de Ordenación Pesquera.

ANEXO
lala de Gran CanarIa

Zonas donde está permitidl: la pesca submarina
04: Desde playa de Tauro basta playa de Taurito.
05: Desde punta Descojonado basta baja del Trabajo.

Zonas en las que se permite la pesca submarina sólo sábados.
domingos y festivos

08: Desde punta de la Isleta basta punta del Roque.

G8

ISL.... DE

GRAN CANARIA

.jodel TrGDo'

G5

IaIa'de F_enl1lra
Zonas donde está permitidIJ la pesca submarina

FI: Desde Tarajalillo basta cabo del Agua.
F2: Desde punta la Entallada basta punta Toneles.

ISLA DE
FUER TEVENfURA

ORDEN de 22. de febrero de 1988 por la que se
establecen zonas aaJtadas en QgUIlS exteriores del
archipiélago canario donde sepermite la prdaú:a de la
pesca depOrtiva submarina.

Uustrisimos señores:

El Real Decreto 2133/1986, de 19 de septiembre, por el que se
establecen las normas a que deberá ajustarse la pesca marítima de
recreo en aguas del mar territorial español correspondientes al
archipiélago canario, prevé en su articulo 2.°, apartados 1 y 2, el
establecimiento de zonas acotadas para la práctica de la pesca
deportiva submarina.

En la disposición final primera del referido Decreto, se faculta
al Ministerio de Agricultura, Pesca Y Alimentación a dietar en el
ámbito de sus competencias las disposiciones necesarias para el
desarrollo del mismo.

En su virtud, y a los efectos de establecer las zonas acotadas en
las cuales estará permitida la práctica de la pesca deportiva
submarina, en aguas del mar territorial españal correspondientes al
archi~1ago canario, dispongo:

ArtIculo único.-Uno. En aguas exteriores del mar territorial
español correspondientes al archipié. canario, las zonas acota·
das dentro de las cuales se perrmte diariamente la práctica de la
pesca deportiva submarina, son las que figuran en el anexo de la
presente Orden. .

Dos. El anexo a que hace referencia el apartada anterior
contiene además aquellas zonas acotadas de la isla de Gran Canarln
donde únicamente se podrá practicar la pesca submarina los
sábados, domingos Y festivos.

Caracteristicas del soporte: Cinta magnética de 9 pistas, con
800, 1.600 ó 6.250 b.p.i. de densidad y código EBCDIC o ASCII;
sin etiquetas y con marcas de principIO y fin de cinta. Factor de
bloqueo: 10 registros por bloque.

Campo Pooición Loqitud Tipo

Datos generales:

Campañs o año ..... I 1-2 2 Numérico
Comunidad Autó-

noma .. .......... , 2 3-4 2 Numérico.
Provincia ............ 3 5-6 2 Numérico.
Número de expe·

diente ............. 4 7-12 6. Numérico.

Datos del solici~

tante:
Apellidos y nombre o

Alfimumérioo.razón social ....... 5 13·52 40
DNI o a ......... 6 53-62 10 Alfimumérioo.
Domicilio ........... 7 63-92 30 Alfimumérioo.
Teléfono ............. 8 93-101 9 Numérico.
Localidad ........... 9 102·131 30 Alfimuméri<:o.
Código m~cil?io ... 10 132·134 3 Numérico.
Código proVInCIa ..•. 11 135-136 2 Numérico.
Código postal ....... 12 137·141 5 Numérico.
Número total de ove-

jas ................ 13 142·149 8 Numérico.
Número total de

cabras ............. 14 1~157 8 Numérico.
Importe a transferir. 15 158-165 8 Numérico

(entero).
Importe de lo antici·

166-173 Numéricopodo .............. 16 8
(entero).

Datos bancarios:

Número de la cuenta 17 174-183 10 Alfimumérioo.
CódigO Entidad ban-

cana .............. 18 184-187 4 Numérico.
CódigO sucunal ..... 19 188-191 4 Numérico.
Identlficación sucur·

sal ................ 20 192-221 30 Alfimumérioo.
Código de provincia. 21 222·223 2 Numérico.

ANEXO 4

DescrIpción del registro informático ...... el ,.. de la prima en
beneficio de los productores de carne de ovino y/o caprino


